
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicado N° 05001-31-03-011-2013-00260-00 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADA GABRIEL JAIME DAVILA GOMEZ 

Asunto 
ORDENA REMITIR COPIAS SALA 

DISCIPLINARIA 

AS N° 1680V (1150) 4 

 
En relación al oficio N° Oficio No. 072 MAV DEL 23 julio 2021 proveniente 

de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE ANTIOQUIA, se 

ordena que por intermedio de la OFICINA DE APOYO A LOS JUZGADOS 

DE EJECUCIÓN CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN se remita copia de las 

piezas procesales que son requeridas. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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